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Intervención de Miguel Angel Martínez en el debate sobre la labor del Grupo de Trabajo sobre la adecuación del funcionamiento de la Asamblea al Acuerdo de Cotonou.

Libreville, 20 de marzo de 2001

Quiero expresar nuestra satisfacción por la labor del Grupo de Trabajo y también por el valiente informe que nos presenta el colega Monnou. Después de su intervención de ayer, yo llegué a pensar que me bastaría a mí con decir sencillamente « amén », por estar fundamentalmente de acuerdo con todo lo que nos dijo.

En realidad lo que querría yo ahora es informar a unos y recordar a otros que la semana pasada debatimos y aprobamos en el Pleno del Parlamento Europeo un informe del que fui ponente y que, iniciado en la Comisión de Cooperación y Desarrollo, evaluaba la actividad de nuestra Asambleas Parlamentaria Paritaria durante el año 2000.

En este informe, así como en la resolución correspondiente, se destacó mucho el potencial de esta Asamblea ACP-UE como mecanismo idóneo para el impulso y control parlamentarios del Acuerdo de Cotonou, como plataforma para la cooperación Norte-Sur y como instancia en la que, sobre la base de los valores que compartimos, se podrán consensuar posiciones y estrategias de cara a actuar coordinadamente en otras instituciones, como por ejemplo la Organización Mundial del Comercio.

En el informe del que les hablo quedó bien claro que el Parlamento Europeo coincide con los objetivos que nos propone aquí y ahora el colega Monnou, de hacer que nuestra Asamblea sea cada vez más parlamentaria, cada vez más paritaria, pero también cada vez más eficaz y más ambiciosa.

Poco más me queda que añadir. Si acaso un par de comentarios. En primer lugar creo que en una Asamblea auténticamente Parlamentaria no pueden tener derecho a votar  quienes no sean parlamentarios. Por otra parte, junto con el amigo Van den Berg y por medio de una enmienda suya al informe del que antes les hablaba hicimos aprobar al Parlamento Europeo un punto por el que firmamos que esta Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE debería debatir cada año el presupuesto del Fondo Europeo de Desarrollo.

Terminaré diciendo que aún comprendiendo a los colegas que piden tiempo para poder reflexionar y consultar algunos de los puntos de reforma para el nuevo reglamento que nos propone el Grupo de Trabajo, yo creo que la cosa no debe demorarse mucho más. El ideal sería aprobar aquí lo que no presente problemas a nadie y dejar los temas más controvertidos para la Sesión Plenaria de octubre. Pero desde luego no deberíamos pasarnos de esa fecha sin tener nuestro nuevo reglamento definitivamente aprobado.
Intervención de Miguel Angel Martínez preguntando a la Comisión sobre la participación de Cuba en el Acuerdo de Cotonou.

Libreville, 20 de marzo de 2001

La respuesta que me da el Comisario Nielson es particularmente formal. Yo querría avanzar un poco más :

Primero, insistiendo en la importancia que para Cuba tendría entrar en el Acuerdo de Cotonou, porque con ello se abriría una brecha muy significativa en el embargo de que Cuba viene siendo víctima desde hace más de 40 años. Pienso además que aceptar a Cuba como signatario de dicho acuerdo sería también positivo para la credibilidad de la Unión Europea pues así probaríamos que cuando reiteradamente hemos condenado el embargo en cuestión, lo hacíamos sincera y consecuentemente.

Segundo, yo querría en mi pregunta complementaria llevar el tema al terreno del respeto que desde Europa debemos a nuestros interlocutores del acuerdo de Cotonou. No olvidemos que éste es un acuerdo de partenariado y todo su espíritu es de recíproco respeto entre europeos y países ACP. Es evidente que los 77 países ACP que son nuestros socios, al aceptar a Cuba como miembro pleno de su comunidad nos están enviando un mensaje muy serio y muy poderoso. Así, mi pregunta concreta al Comisario es precisamente : ¿Piensa él que por el respeto debido a nuestros socios podemos permitirnos ignorar el mensaje que nos mandan, hacer como si no lo hubiéramos escuchado, o peor aún, tirarlo a la papelera ?

Tercero, hay una pregunta más que yo me hago y que no le hago ahora al Comisario, pero si le invito muy sinceramente a que se la haga él mismo. Esa pregunta es ¿porqué 77 gobiernos de países de los que, unos tendrán alguna simpatía por lo que hace Cuba y otros no tienen evidentemente ninguna simpatía por su labor de gobierno, sin embargo todos se ponen de acuerdo para pedir que admitamos a Cuba en el Acuerdo de Cooperación y Partenariado con la Unión Europea ? ¿Qué es lo que tiene Cuba que provoca una reacción tan excepcional ? ¿Acaso sea una excepcional firmeza, valor y convicción para defender su causa y la causa del mundo en desarrollo ? ¿Acaso la excepcional firmeza, valor y convicción que le han permitido a Cuba resistir durante más de 40 años el embargo de que antes hablábamos ?
Intervención de Miguel Angel Martínez preguntando sobre la participación de Cuba en el Acuerdo de Cotonou al Presidente en ejercicio del Consejo ACP, Sr. Hidipo Hamutenya, Ministro de Comercio e Industria de Namibia .

Libreville, 21 de marzo de 2001

Agradezco al Presidente su respuesta aunque no me satisface la segunda parte de la misma. El caso es que en el Comité de Ministros en los países ACP el Canciller cubano tendrá un puesto y será uno más entre sus iguales, mientras que en nuestra Asamblea, nuestros colegas parlamentarios cubanos no se sentarán entre nosotros como iguales a los demás. Y esto me parece sencillamente lamentable.

A preguntas sobre el mismo tema planteadas por mí mismo y por mi colega Van den Bos, ayer el Comisario Nielson y hoy la Presidenta en ejercicio del Consejo de la Unión Europea, Sra. Andersson, nos dieron respuestas sumamente formales ; nos dijeron que Cuba ha retirado su petición de firma del Acuerdo de Cotonou y por lo tanto no se puede hacer nada más que esperar a que se manifieste otra vez solicitando suscribir dicho acuerdo. Pero todos sabemos como transcurrió aquel proceso y por qué obstáculos Cuba tuvo que dar marcha atrás en su camino hacia la firma de Cotonou.

Reconociendo que al haber admitido a Cuba como miembro de pleno derecho en la comunidad de países ACP le están mandando un mensaje muy serio a sus socios europeos en el Acuerdo de Partenariado, mi pregunta ahora al Presidente es la siguiente :

¿Está el colectivo de países ACP articulando juntamente con Cuba una estrategia cerca de la Unión Europea con vistas a que este país pueda volver a presentar su petición de adhesión al Acuerdo de Cotonou, esta vez con razonables garantías de que dicha petición será tratada como cualquier otra y podrá, por lo mismo, llegar a buen puerto como todos lo deseamos ?
Intervención de Miguel Angel Martínez sobre « Temas relativos a la región del Caribe »

Libreville 22 de marzo de 2001

Consideramos que la firma por Cuba del Acuerdo de Cotonou es deseable :

Deseable para Cuba, porqué supondrá una quiebra notable del bloqueo injusto, unilateral y condenado reiteradamente por la comunidad internacional, que Cuba viene sufriendo desde hace cuatro décadas.

Deseable para la credibilidad de la Unión Europea que probará así su sinceridad y su consecuencia en la condena que ha venido realizando de dicho bloqueo.

Deseable para la justicia, la estabilidad y la prevalencia del Derecho Internacional sobre la voluntad hegemonista de cualquier superpotencia.

Recordemos ahora cual ha sido el proceso que aquí nos ocupa : a propuesta de los países ACP, y sobre todo de los del Caribe, hace ya unos años que aceptamos a Cuba como observador en nuestra comunidad. Luego Cuba llegó a plantear su candidatura a la firma del Acuerdo de Cotonou, recibiendo esa petición un pleno apoyo tanto del Consejo de Ministros ACP como de nuestra Asamblea ACP-UE. Se insistió entonces, sobre todo por nuestra parte, en que se tratara a Cuba exactamente igual que a cualquier otro país candidato a la firma del Acuerdo de Partenariado.

El caso es que lamentablemente se produjeron una serie de resistencias que impulsaron a Cuba a retirar su candidatura.

Recientemente el Consejo de Ministros de los 77 Estados ACP decidió por unanimidad admitir a Cuba como miembro de pleno derecho de su colectivo. Con ello los socios ACP están mandando un poderoso mensaje a la Unión Europea pidiendo flexibilidad, coherencia y respeto para que se acepte a Cuba como signatario del Acuerdo de Cotonou. También mandan un mensaje a Cuba para que plantee de nuevo su candidatura a dicha firma.

Ese mensaje ha sido escuchado y respondido  por nuestra Asamblea con una nueva resolución en la que exigimos que se trate a Cuba como los demás Estados asociados y en la que afirmamos que queremos a Cuba como un signatario más del Acuerdo de Partenariado de Cotonou.

Tengo la esperanza, y aún la certeza de que esta tarde aprobaremos la resolución con un consenso general. De ese modo, crearemos un elemento más –otro mensaje – a nuestros amigos cubanos para que consoliden su confianza y renueven su candidatura, y a las instancias de la Unión Europea diciéndoles que queremos que se acepte a Cuba ; que con Cuba dentro, el Acuerdo de Cotonou ampliará su dimensión e incluso su sentido.
Intervention de Miguel Angel Martínez sur “ la gestion et le contrôle du Fonds Européen de Développement”.

Libreville(Gabon), le 22 mars, 2001

Monsieur le Président

Je vous remercie de me donner la parole pour une brève intervention suite à la que viennent de dire nos collègues du Mali et du Congo. Justement la semaine dernière et tel que nous avons déjà pu l’annoncer hier, le Parlement Européen a adopté à Strasbourg une résolution suite à un Rapport que j’ai présenté à propos de l’activité de notre Assemblée ACP-UE pour l’an 2000.

Dans ce rapport et dans cette résolution, qui est d’ailleurs à la disposition de tous nos délègues, on a introduit un amendement de notre amis M. Van den Berg, selon lequel notre Assemblée devrait dans l’avenir être associée à tout ce qui concerne l’adoption et l’évaluation, voire le contrôle du Fonds Européen de Développement.

C’est vous dire qu’à partir de maintenant nous devrions prendre pied sur ce texte adopté à l’unanimité par le Parlement Européen pour exiger une étroite participation de l’Assemblée Parlementaire Paritaire ACP-UE à tout le processus concernant l’action du FED .

